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Comunicados 

Importación de Productos no Comercializados en el País Incluidos en Protocolos de 

Emergencia Médica de Instituciones Sanitarias 
Los centros asistenciales que cuenten con protocolos para determinadas situaciones de emergencia 

médica que requirieran el uso de productos no comercializados en el país, podrán solicitar autorización 

para importar una cantidad limitada de unidades para mantener como reserva en la farmacia del 
establecimiento. 
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